
SUBVENCIONES Y AYUDAS GEOTERMIA Y AEROTERMIA 2016: 

EXTREMADURA 

 

 

ORGANISMO 

 
 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio ambiente y Energía 

 

 

PROGRAMA 

 
 

Paln estratégico de subvecniones para actuaciones en energías renovables en Extremadura. 

 

 

OBJETIVO 

 
 

Apoyar las actuaciones energéticas en mejora de la eficiencia, incremento de ahorro 

energético y el fomento del uso racional de la energía, todo ello preservando la protección del 

medio ambiente, así como reduciendo y mitigando el impacto de los gases de efecto 

invernadero. 

 

 

BENEFICIARIOS 

 
 

Las personas físicas y jurídicas, incluidas las comunidades de vecinos y las empresas de 

servicios energéticos, las corporaciones locales y entidades sin ánimo de lucro que realicen 

alguna de las actuaciones recogidas en las bases y cumplan los requisitos que se contemplan 

en las mismas para la tecnología correspondiente y cuya localización sea en el territorio de 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 

 

HECHOS SUBVENCIONABLES 

 
 

Actuaciones subvencionables: 

 

• E.1 Instalaciones geotérmicas de circuito abierto sin reinyección 

• E.1 Instalaciones geotérmicas de circuito abierto con reinyección  

• E.2 Instalaciones geotérmicas con bomba de calor de circuito cerrado con intercambio 

horizontal 

• E.3 Instalaciones geotérmicas con bomba de calor de circuito cerrado con intercambio 

vertical 

• F.1 Instalaciones de aerotermia 
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Gastos subvencionables: 

 

• Inversiones en maquinaria 

• Equipos complementarios 

• Montaje e instalaciones 

• Obra civil asociada 

• Realización de proyectos de ingeniería 

 

 

 

CUANTÍA DE LA AYUDA 

 
 

GEOTERMIA 

Importe máximo de subvención: 150.000€ 

 

Coste de referencia 

 
 

Cuantía de subvención 

 
 

AEROTERMIA 

Importe máximo de subvención: 150.000€ 

 

Coste de referencia 

 
 

Cuantía de subvención 
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PLAZO 

 
 

A partir de publicación en DOE  (en breve) 

 

 

MÁS INFORMACIÓN 

 
 

Agencia extremeña de la energía (AEE) www.agenex.net 

 

 


